
Lógica  “continental”,
consecuencias  insulares:  así
golpea  Mercosur  al  campo
canario

Un tratado escrito contra el eslabón más
débil
@AsagaCanarias

El acuerdo UE–Mercosur se presenta como una autopista para el
comercio internacional, pero en la práctica funciona como un
peaje que se cobra, casi siempre, al sector primario. Los
grandes beneficiados tienden a ser la industria europea con
músculo exportador y las grandes agroexportadoras del Cono
Sur, mientras el agricultor canario queda empujado al margen
como “daño colateral” de una negociación pensada a escala
continental.

Dicho  de  forma  menos  diplomática:  cuando  hay  que  cuadrar
cifras, la agricultura acaba sirviendo de moneda de cambio
para que otros sectores cierren sus objetivos. Y en Canarias,
donde  producir  es  más  caro  por  definición  (insularidad,
logística,  suelo  y  fragmentación),  esa  moneda  se  devalúa
todavía más rápido.
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En esa lógica, el campo no discute con argumentos: discute con
supervivencia. Además, conviene fijar el marco real para no
regalarle al lector experto el “pero eso aún no aplica”: el 9
de enero de 2026 el Consejo de la UE autorizó la firma del
paquete  UE–Mercosur  (Acuerdo  de  Asociación  y  un  Acuerdo
Interino  de  Comercio),  y  dejó  claro  que  hace  falta  la
aprobación del Parlamento Europeo y, para el acuerdo completo,
la ratificación de los Estados miembros.

Y, de hecho, el 21 de enero de 2026 el Parlamento pidió al
Tribunal  de  Justicia  de  la  UE  un  dictamen  sobre  la
compatibilidad del acuerdo con los tratados, lo que mete freno
jurídico y político al calendario. Traducido al idioma del
agricultor:  puede  que  el  tratado  no  esté  plenamente  “en
marcha”, pero el tablero ya se está moviendo, y quien vive al
límite no tiene margen para esperar a que el papeleo termine.

Desde la perspectiva canaria, el mensaje
sigue siendo demoledor: se nos reconoce



como Región Ultraperiférica, pero cuando
llega  la  hora  de  firmar  tratados,  esa
condición se empuja a la letra pequeña.
Se habla de abrir mercado a carne, azúcar, soja o determinadas
frutas  producidas  a  gran  escala  y  con  ventajas  de  coste
evidentes, mientras aquí se exige cada año más burocracia, más
controles y más inversión para seguir cumpliendo estándares.

El resultado es una asimetría muy difícil de explicar al que
cultiva una fanegada, riega con precios de agua que duelen y
encara una campaña mirando de reojo a la distribución. No es
solo “libre comercio”: es libre comercio para unos y carrera
de obstáculos para otros.

Competencia desleal disfrazada de “libre
comercio”
@ParlaSur

La clave no es únicamente que entren más productos, sino cómo
y en qué condiciones se producen. En parte de los países del
bloque Mercosur se han señalado diferencias relevantes en el
uso permitido de fitosanitarios, en la fiscalización laboral y
en el tamaño de las explotaciones. Mientras la UE aprieta -y
con  razón  -en  trazabilidad,  impacto  ambiental  y  seguridad
alimentaria,  la  competencia  externa  puede  operar  con
estructuras de costes que aquí serían inviables. No es un
debate romántico: es una ecuación económica. Si el listón
regulatorio  sube  en  Canarias  (y  sube),  pero  el  precio  de
referencia lo marca un modelo con otra arquitectura de costes,
la partida está trucada antes de empezar.

Llamar  a  eso  “competencia”  es,  como
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mínimo, optimista: no compiten modelos,
chocan reglas radicalmente distintas.

El resultado acaba siendo una presión brutal a la baja sobre
los  precios  de  referencia.  ¿Cómo  compite  una  explotación
familiar de plátano, tomate, papa, vino o queso frente a un
producto que llega con ventajas de escala, costes sociales
distintos y, además, con un marco de acceso al mercado que se
decide lejos del territorio que sufre el impacto? Cada céntimo
que se abarata en el lineal se traduce en menos renta para
quien produce, menos inversión en finca y, al final, abandono.

Y cuando se abandona una explotación en Canarias no se pierde
solo “actividad”: se pierde gestión del territorio, prevención
de incendios, paisaje útil y una parte del relato gastronómico
que luego todos aplaudimos en los discursos.

Canarias:  ultraperiferia  en  el  papel,
periferia sacrificable en la práctica
En Canarias, las debilidades estructurales se suman como capas



del mismo problema: insularidad, sobrecostes logísticos, suelo
agrario escaso, fragmentación del territorio y predominio de
explotaciones pequeñas y familiares. A eso se añade un modelo
de abastecimiento -el REA- que, tal y como se ha aplicado, no
siempre ha funcionado como escudo para la producción local, y
en demasiadas ocasiones ha premiado la importación barata.
Mientras  tanto,  al  productor  se  le  pide  más
profesionalización, más inversión y más controles (otra vez:
con razón), pero sin corregir de raíz el diferencial de costes
que lo deja fuera de juego.

El  resultado  es  que  la  dependencia
exterior  de  la  cesta  de  la  compra  es
altísima. Diversas estimaciones sitúan la
importación por encima del 90% de lo que
se  consume  en  el  archipiélago,  y  ese
dato, por incómodo que sea, explica por
qué un shock de precios o de logística
aquí se siente antes y más fuerte.
Cuando la base de suministro viene de fuera, cualquier acuerdo
que abarate la entrada de producto y tense la competencia
interna no cae en un mercado “normal”: cae en un territorio
especialmente sensible, donde el campo no es un sector más,
sino una pieza de equilibrio social y ambiental.

El tratado UE-Mercosur, en su diseño y en
su  lógica  de  escala,  no  corrige  esa
deriva:  la  acelera.  Consolida  la
dependencia alimentaria del archipiélago
y  profundiza  un  modelo  en  el  que  el



lineal  está  lleno,  pero  el  paisaje
agrícola se vacía.
Y en islas como La Palma, La Gomera o El Hierro, donde el
sector  primario  aún  sostiene  economía,  empleo  indirecto  y
cohesión territorial, el golpe puede ser serio: menos renta en
origen, menos relevo generacional y más hectáreas que pasan de
ser tierra trabajada a ser tierra “en pausa”, esperando -
normalmente- a que la maleza la gane.

Efectos  concretos:  del  surco  al
territorio
Sobre el papel se habla de “cláusulas de salvaguardia” y, de
hecho, desde Bruselas se insiste en que habrá mecanismos para
reaccionar ante perturbaciones del mercado, con un reglamento
específico en marcha y facultades temporales para actuar en
productos  agrícolas  sensibles.  El  problema,  desde  la
perspectiva  del  agricultor  canario,  es  el  de  siempre:  la
velocidad y los umbrales. La salvaguardia no sirve si llega
cuando  el  daño  ya  está  hecho,  ni  si  exige  demostrar  un
“perjuicio grave” a ritmo de expediente mientras la finca
cierra a ritmo de factura. En la vida real del campo, el
margen se pierde semana a semana; y el cierre, cuando llega,
no avisa dos veces.

Más  competencia  en  desventaja  para  cultivos
emblemáticos:  plátano,  tomate,  papas,  cítricos,  viña,
hortícolas.
Menos  margen  de  negociación  frente  a  la  gran
distribución,  que  amplía  su  abanico  de  proveedores
extracomunitarios.
Más  abandono  de  fincas,  menos  relevo  generacional  y
mayor vaciamiento del mundo rural.

Y no hablamos solo de economía. Cada explotación que cierra es



un paisaje que se degrada: un bancal que se llena de rabo de
gato, un cortafuegos que desaparece, una red de saberes que se
rompe y una cultura alimentaria que se uniforma. Los costes
ambientales y sociales del tratado no caben en una tabla de
aranceles, pero se pagan igual, y durante décadas. Porque la
“eficiencia” sin territorio no es eficiencia: es un ahorro que
se financia con erosión, dependencia y pérdida de identidad
productiva.

Las demandas del campo canario frente a
Mercosur
Los  agricultores  de  Canarias  no  piden  privilegios:  piden
equidad. Reclaman salvaguardas que funcionen de verdad cuando
el  mercado  se  inunda  y  hunde  precios  en  origen;  exigen
reciprocidad para que nadie produzca más barato a costa de
peores condiciones ambientales o laborales; y, sobre todo,
piden  un  reconocimiento  efectivo  de  Canarias  como  Región
Ultraperiférica, no como una coletilla protocolaria. Si el
tratado se piensa con lógica continental, el corrector tiene
que estar diseñado para lo insular, o el sistema premia al
grande y castiga al pequeño por pura geometría.





Piden también reformar el REA y reforzar el POSEI con un
objetivo  concreto:  que  las  ayudas  dejen  de  empujar  la
importación barata como solución automática y sostengan, de
verdad, la producción local y el relevo generacional. En el
fondo, reclaman algo elemental: que antes de firmar acuerdos
en despachos lejanos, alguien mire al surco, al invernadero y
a la finca familiar que mantienen con vida el paisaje y la
despensa  de  estas  islas.  Porque  sin  campo,  el  relato
gastronómico  se  queda  bonito…  pero  hueco.

Qué piden los agricultores de Canarias

Participar  en  las  decisiones  que  les  afectan:  voz
directa  de  las  organizaciones  agrarias  canarias  en
cualquier revisión del acuerdo y en la definición de
políticas agrícolas y comerciales.
Cláusulas de salvaguarda reales: mecanismos rápidos y
activables sin burocracia infinita cuando se hundan los
precios en origen.
Reciprocidad en las reglas: que lo que entre cumpla las
mismas exigencias ambientales, laborales y de seguridad
alimentaria que se imponen en Canarias y en la UE.



Reconocimiento efectivo como Región Ultraperiférica: que
la condición RUP sea un blindaje específico, no un pie
de página.
Reforma del REA y refuerzo del POSEI: reorientar ayudas
para favorecer producción local y relevo generacional,
no solo el abaratamiento de importaciones.​

Dónde nos deja este tratado… y de qué
lado estamos
El  acuerdo  UE-Mercosur,  tal  como  está  planteado,  deja  a
Canarias en un lugar incómodo: demasiado pequeña para mandar
en la mesa de negociación y, sin embargo, lo bastante expuesta
como para absorber el impacto en su cesta de la compra y en su
paisaje agrario. Se nos pide que aplaudamos un “progreso” que,
en la práctica, puede significar más dependencia alimentaria,
menos  renta  para  quien  produce  y  menos  capacidad  real  de
decidir qué comemos y cómo se produce. Y cuando un territorio
no decide su alimentación, no decide solo su economía: decide
su resiliencia.



Agricultores, ganaderos y el sector pesquero de las islas
simbolizando la muerte de estos sectores

No tiene sentido celebrar el kilómetro cero, el producto local
y la cocina de territorio si, al mismo tiempo, se aplauden
dinámicas comerciales que empujan a la desaparición silenciosa
de quienes hacen posible ese relato. La coherencia aquí no es
un eslogan: es una política.

Y en Canarias, donde el campo también es paisaje, prevención y
cultura, la incoherencia se nota rápido: primero en el precio
en origen, después en el abandono, y más tarde en la pérdida
de memoria productiva.

La defensa del campo canario no es una nota a pie de página en
el debate comercial: es la condición mínima para que, dentro
de unos años, sigamos teniendo algo que contar -y algo que
comer- que lleve realmente el sello de calidad de estas islas.

Si el tratado se firma pensando en volúmenes, Canarias tiene
que hacerse escuchar pensando en supervivencia. Porque cuando
el último bancal se apaga, ya no hay campaña de “producto



local” que lo resucite: solo queda nostalgia… y la nostalgia
no alimenta.


